
SO C IE D A D  D E  CO N CIER TO S

A fin de que la Sociedad de Conciertos responda en todas sus manifesta­
ciones á los nobles propósitos que la animan y á lo que su relevante mérito 
artístico la impone y hace acreedora, esta Junta Directiva ha formulado el si­
guiente Reglamento interior, que suplica á sus dignos compañeros sea cum­
plido en todas sus partes:

1. "  Se prohíbe fumar durante los ensayos, a hurtadillas como públicamen­
te, exceptuando el tiempo destinado á descanso general.

2. ® Se prohíbe hablar, de suerte que el rumor interrumpa el silencio, 
buen órden y formalidad indispensable y que debe reinar en sus trabajos.

3. ° Asimismo se prohíbe emitir juicios-sobre las obras que por primera 
vez se ejecuten, para evitar arrepentimientos frecuentes y ejercer presión 
entre unos y otros, asi como toda muestra de desaprobación á sus compro­
fesores.

4. ® En las prácticas de la Sociedad, si el Director tiene que dirigirse á un 
Sr. Profesor, éste á aquél, ó ios Profesores entre si, debe usarse la forma cor­
tés de prescindiendo de las relaciones particulares de unos y otros 
fuera de la Sociedad.

5. ® Cuando por disposición del Director un grupo deje de ensayar porque 
las piezas que á la sazón se estudien no tengan parte para él, ó por otras cau­
sas, debe evitarse la poco cuita manifestación de alegría en los que se vayan 
y tristeza en los que se queden, en gracia al respeto por el Arte y el serio 
acto que se está realizando.

 ̂6.» Teniendo en cuenta la elevada misión de esta Sociedad, su importan­
cia artística y social y  lo culto de sus espectáculos, es indispensable que en 
todos los casos en que se presente al público lo haga con el mayor decoro pa­
sible. Por esto se impone de una manera absoluta el frac y corbata blanca, 
siempre que en el acto lleve la Sociedad el glorioso nombre que con sus mé­
ritos ha adquirido.
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